
Guayaquil 01 marzo del 2013 
  

INFORME DE COMISARIO 

A LA Junta General de Accionistas de 

BAGIANELA SA 

Eco. IRENE INES MACIAS ESPINOZA 

1. Herevisado el Balance General de BAGIANELSA S.A.AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 Y LOS 

CORRESPONDIENTES Estados de Resultados son responsabilidad de la administración de 

la compañía. Mi responsabilidad es emitir un informe sobre los estados Financieros 

basados en mi revisión. 

2. La misma que fue efectuada según Norma Ecuatoriana de Auditoria aplicada a trabajos 

de revisión. Esta norma requiere que una revisión sea diseñada y realizada para obtener 

certeza razonable de si los Estados Financieros no contienen exposiciones erróneas. Una 

revisión se limita principalmente e investigaciones con personal de la compañía y a 

procedimientos analíticos aplicados a los datos financieros, así que provee menos 

certeza que una auditoria. 

3. Basado en mi revisión, nada ha llamado mi atención que me hiciera creer que los 

Estados Financieros adjuntos no representan razonablemente la situación financiera de 

BAGIANELA S.A. AL 31 DE Diciembre del 2012. 

4. Basado en el articulo 279 de la ley de compañías, en el desempeño de mis funciones 

como comisario, cumpli las obligaciones determinadas por el articulo 279 de la Ley de 

Compañias y, de acuerdo con lo requerido por las Normas Legales vigente, informo que: 

a] La compañía refleja en sus Estados Financieros, por su Actividad Economica una 

Perdida. 

b) Revise resoluciones adoptadas por la Junta General de Accionistas de BAGIANELA 

S.A. y en mi opinión considero que la Administracion a cumplimiento a tales 

resoluciones, asi como las obligaciones legales, estatuarias y reglamentarias. 

c) Verifique que las cifras presentadas en los Estados Financieros surgen del sistema de 

contabilidad el cual cumple con un adecuado proceso que permite identificar, reunir, 

analizar, registrar, resumir e informar las transacciones contables y dichas 

transacciones han sido elabnoradas de acuerdo a Normas Ecuatorianas de 

Contabilidad.



5. Este informe esta dirigido para información y uso de la Junta General de Accionistas de 

BAGIANELA S.A. Y PARA SU PRESENTACION ANTE LA Superintendencia de Com pañias 

del Ecuador en cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta entidad de control. 

Atentamente, 

  

Eco. irene Ines Macias Espinoza 

Comisario 

C.C.No. 0914889241
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